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2019E6-02280 05001600000020140058601 Notificación por estados N° 53 del 15-03-2024, auto(s) N° 380 del 16-02-2024  emitido(s) por el
Juzgado Sexto de EPMS de Medellín, mediante el (los) cual (es) DECLARA LIBERACION
DEFINITIVA DE LA PENA a JHON ANDERSON FORONDA PATIÑO. CONSTANCIA DE
EJECUTORIA: De no ser recurrida esta decisión, queda ejecutoriada el 20-03-2024. (Julián O.)

14/03/2024 15/03/2024 20/03/2024

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN

LIYIBETD BERNAL GÓMEZ

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA

SECRETARIA


